
GOBIERNO DE EL SALVADOR 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: AI~med~ Doctor M~nuel Enrique Ar~ujo, 115500, S~n S~lv~dor, m~rtes 28 de agosto de 2018. ORDEN No.: OC/lG/1001/0039/Z018 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

REPUESTOS DIDEA, S.A. DE C.V. 0614-310762-001-6 

LfNEA: 

CANTIDAD 

54109 2 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

UNIDAD 

1001 PR~APOYO A LA POLmCA NACIONAL DE LA JUVENTUD/ 
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DESCRIPCiÓN TÉCNICA 

ISUIMiNls'rRO DE LLANTA 225/65 R-17, RADIAL, DE 6 LOI'ASCOMOI 

ARMADO, ALIr''''JU,1 

y CAMBIO DEL PRODUcrO POR DEFECTOS 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

IMI)N"O TOTAL EN LETRAS: DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS aa/lOO DÓLARES. 

MARCA! 

PAIs DE ORIGEN 

GOODYEAR 

IJUS1lIFlCI'CII'N: SUMINISTRO DE 2. LLANTAS PARA EL VEHfcuLO CAMIONETA, MARCA TOYOTA RAV 4, PLACA P~1111r,Ol'N6"):C'~~'N ':E';"1 SOLICITUD CÓDIGO: 
DE INVENTARIO: OS00-47-61105~1300Z-0081, CON EL PROPÓSITO DE MANlENERLO EN ÓPTIMAS ..... 

COMPRA DE BIENES 

PRECIO UNITARIO 

(CON IVA) 

VALOR TOTAL 

¡CON IVA) 

s 126.00 $ 252.00 

$ 2.52..00 

LG/1001/0043/2018 
(2S-07~2018) 

I:~~~~::~~:~~:~~~~~:,~~ TRASlADO DE PERSONAL, QUE SE MOVILIZA A lAS DIFERENlES ACTIVIDADES QUE REALIZAN ~'I-_______________ -I 
I~ SECTORIALES Y UNIDADES QUE CONFORMAN El INSTITUTO NACIONAl DE LA JUVENTUD. RESOLUCiÓN 

ADJUDICATIVA, RA!LG!ICC)!B)!003.!201" 
CÓDIGO: 

CONDICIONES GENERALES 

1~~!~~::~:~~::~~O:~E:~C;~O:~NI~TRAT6S DE LA PRESIDENCIA, lENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASP'ECl'Osl 
Il FINANCIEROS, Asf COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN 

BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA (LACAP) y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. _ -.i' 

TODA FACfURA MAYOR O IGUAL A$ 113.00 DEBERÁ REflEJAR LA RmNCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

El TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN SERÁ DE: UN MÁXIMO DE OCHO DfAS HÁBilES, CONTADOS A PARTIR DEL DfA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARlE DEL PROVEEDOR DE 

PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACfURA(S) EN ALAMEDA JUAN PABLO 11 Y 17 AVENIDA NORTE, EDIFICIO 
200, NIVEL CENTRO DE GOBIERNO, SAN SAlVADOR-INJUVE. 

FACTURARA NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA-REPÚBLICA/APOYO A LA POLfTICA NACIONAL DE LAJUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACióN. 

GESllÓN ZOU 

,1 


